
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 2 de septiembre de 2021 

 

A despacho de la señora Juez, el presente proceso Ordinario Laboral De Primera Instancia instaurado por María del Carmen 

Ramírez en contra de la E.S.E. Salud Dorada, informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, el 

29 de abril de 2021, y que el término para contestar la demanda transcurrió durante los días 30 de abril, 3, 4, 5, 6, 7, 10 y 11 

de mayo de 2021, y la respuesta fue allegada al plenario el día 10 de mayo de 2021.  

 

Sirva proveer;  

 

 

Claudia Marcela Avendaño Torres  

Secretaria 

 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  Ordinario Laboral – Prestacional   

Rad. No. 17380 31 12 001 2020 00297 00 

 

 ADMITE CONTESTACIÓN, RECONOCE PERSONERÍA Y FIJA FECHA PARA 

AUDIENCIA  

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y revisado el trámite surtido, se tiene que 

la entidad demandada se encuentra debidamente notificada de acuerdo al Decreto 806 de 2020, 

y la misma dio respuesta a la demanda, dentro del término otorgado para ello, en los términos 

del artículo 31 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, razón por la cual 

se admitirá la respuesta ofrecida por la E.S.E. Salud Dorada.  

 

Así las cosas y toda vez que ya se encuentra notificada la demandada, el Despacho señala el 

día MIERCOLES PRIMERO (1) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LA 

HORA DE LAS NUEVE EN PUNTO  DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) para llevar a cabo la 

audiencia obligatoria de CONCILIACIÓN, SANEAMIENTO, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, prevista en el artículo 77 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social a la que asistirán personalmente las partes, advirtiéndoles que 

su no comparecencia les producirá las consecuencias procesales previstas en la norma citada.  

 

De otro lado, se le reconocerá personería a la abogada Eliana Yineth Pineda Borbón, identificada 

con C.C. No. 1.053.807.923 y portadora de la T.P. No. 228.160 del C.S. de la J. para que 

represente los intereses de la demandada, dentro de los límites del poder a ella conferido.  

 

DECISIÓN  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de La Dorada, Caldas,  



Ordinario Laboral  
17380 31 12 001 2020 00297 00 

María del Carmen Ramírez Vs. E.S.E. Salud Dorada  

 

JAE 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: Admitir la contestación de la demanda, presentada por la E.S.E. Salud Dorada, 

conforme lo expuesto.   

 

SEGUNDO: Fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 del 

Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, para el día MIERCOLES PRIMERO 

(1) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LA HORA DE LAS NUEVE EN 

PUNTO  DE LA MAÑANA (9:00 A.M.).    

 

TERCERO: Advertir a las partes y a sus apoderados que deberán asistir personalmente a la 

audiencia programada y que la inasistencia injustificada les acarreará las consecuencias 

procesales previstas en el citado artículo, modificado por el artículo 39 de la Ley 712 de 2001. 

 

CUARTO: Reconocer personería a la abogada Eliana Yineth Pineda Borbón, identificada con 

C.C. No. 1.053.807.923 y portadora de la T.P. No. 228.160 del C.S. de la J. para que represente 

los intereses de la demandada, dentro de los límites del poder a ella conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO  

JUEZ  

 

  

 


